Los mestos podrían empezar a realizar gestiones a nivel europeo para lograr su regularización
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- La Comisión Europea no aprueba una tercera convocatoria extraordinaria para regularizar a los mestos

- Los mestos exigen conocer el contenido de la correspondencia mantenida entre el Ministerio de Sanidad y la Comisión Europea en relación con su regularización




[image: image1.jpg]


Madrid (28-9-10).- Fuentes del Ministerio de Sanidad y Política Social han informado a EL MÉDICO INTERACTIVO de la rotunda negativa dada por la Comisión Europea a la posibilidad de abrir un tercer proceso excepcional para regularizar a los mestos que todavía hoy ejercen su labor asistencial en el Sistema Nacional de Salud (SNS). Aunque no se ha hecho público el contenido de la carta recibida por el secretario general de Sanidad, José Martínez Olmos, la razón esgrimida parece ser la misma que viene reiterando el Ministerio desde hace tiempo: “no es posible porque va en contra de la legalidad vigente en el ámbito comunitario”. Michel Barnie, comisario europeo de Mercado Interior, es quien firma la misiva.

La portavoz de Sanidad de CiU en la Comisión de Sanidad del Congreso de los Diputados y principal defensora de la causa, Concepción Tarruella, se ha mostrado prudente porque no ha podido leer el contenido de dicha carta, al igual que los demás grupos políticos. No obstante, apunta que el colectivo de los mestos cuenta con informes jurídicos que dicen lo contrario. Según estos mismos documentos, la modificación de la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (LOPS) es una solución posible y hay que apurarla al máximo. No obstante, “la situación era exactamente la misma en 1999 y se autorizó un proceso extraordinario; ¿entonces no se iba en contra de la legislación comunitaria?”, señala.

Lo que se pregunta el colectivo es si se habrá acabado aquí la voluntad del Gobierno para con la causa. De momento, el pasado jueves CiU registró en la Comisión de Sanidad del Congreso de los Diputados una proposición de ley con la que se pretende incluir en la LOPS una disposición transitoria séptima mediante la cual se abriría una vía extraordinaria a la regulación de los mestos. En ella se le da al Gobierno un plazo de seis meses para especificar los requisitos de dicha convocatoria, aunque “se hubiera negociado dicho plazo si el Grupo Socialista la hubiera apoyado”, ha explicado Tarruella. 

Finalmente, la propuesta ha sido apoyada por todos los partidos políticos del Congreso, a excepción de los socialistas, y será debatida en el pleno próximamente.

La presidenta de la Asociación de Mestos de Pediatría, Marta Espinoza, no se ha mostrado muy sorprendida con la información difundida por el Ministerio de Sanidad en relación con la respuesta de la Comisión Europea, puesto que “la actitud oficial ante este asunto viene siendo la de ir dándonos largas, primero con la petición del recuento de mestos a nivel nacional, y ahora con esto”, ha denunciado. A este respecto, los mestos se reunieron en julio con Martínez Olmos para exigirle que mediara ante Bruselas y que no se conformara con una posible negativa. “Creemos que el problema no se ha argumentado claramente o no ha sido bien entendido por la Unión Europea, por lo que hay que aclararlo”, explica. Para ello, los mestos exigen conocer los términos en que se hizo tal petición y el contenido de la carta del comisario Barnie. Asimismo, no descartan la realización de gestiones en el ámbito europeo.
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